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Acaip, a través de su servicio jurídico, asesoró, y representó a un compañero en la reclamación de indemnización por razón del servicio, por su asistencia a las pruebas selectivas de promoción interna al Cuerpo Especial de IIPP.

La Administración penitenciaria denegó esa indemnización, basándose en que el artículo 7 del Real Decreto 462/2002 de 24 de Mayo, no es aplicable cuando se trata de un acto voluntario y tenga lugar por iniciativa propia, que solo sería aplicable cuando se tratara de un “ascenso obligado”
Finalmente, la sentencia del Juzgado Central de lo Contencioso nº 4 de Madrid reconoce el derecho del recurrente a esa indemnización, oponiéndose a los argumentos del Abogado del Estado, que representa a la Administración, por entender que “la interpretación de la Administración no se ajusta al sentido propio de la redacción del precepto, máxime cuando el mismo es meridiano... de tal suerte que no se alcanza a ver la exclusión realizada por la Administración demandada”.
La sentencia incide en que “las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas”. 
Es decir, se apoya la argumentación defendida por el recurrente y por Acaip de que sí corresponde percibir esa indemnización, porque la Ley no excluye ningún supuesto concreto, si el legislador hubiera querido hacer alguna exclusión la hubiera incluido en la norma.
Aunque esta sentencia solamente afecta al recurrente, es un gran avance el hecho que se reconozca el derecho de quien se presenta a esas pruebas de promoción interna a recibir la correspondiente indemnización por razón del servicio, y, por supuesto, puede ser invocada por todos los participantes en las mismas.

Por eso desde Acaip os animamos a todos los que vayáis a presentaros a la promoción interna al Cuerpo Especial, a que con anterioridad a la realización de todos y cada uno de los ejercicios de que consta ese proceso, solicitéis en vuestros Centros la correspondiente Comisión de Servicios. 
Picassent, 5 de Septiembre de 2006

Acaip gana una sentencia, por la que se obliga a la Administración Penitenciaria a indemnizar a los funcionarios que se presenten a las pruebas selectivas por promoción interna al Cuerpo Especial de II.PP.
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